
LISTADO DE SOLICITUDES ESTIMADAS DEFINITIVAMENTE
Ayudas para Instalaciones Manufactureras Altamente Eficientes y Descarbonizadas 

como parte del PERTE Descarbonizacización Industrial del año 2025
Comité de Evaluación 09/04/2026

Proyecto Tractor NIF entidad Título Provincia Municipio Presupuesto Solicitud  (€)
Presupuesto Financiable  

(€)
Subvención Solicitada (€) Criterio a Criterio b Criterio c Criterio d

Puntuación 
total

Subvención Propuesta 
(€)

Remanente  (€)

SD4-010000-2025-4 ALIER, S.A. A08031544 NUEVA INSTALACIÓN ALTAMENTE EFICIENTE PARA EL 
IMPULSO DE LA VIVIENDA INDUSTRIALIZADA

LLEIDA Rosselló                         40.249.866,00                        39.029.316,00                         11.553.565,00   23,23 SI 20,5 14 57,73 11.116.389,01  88.883.610,99  

SD4-010000-2025-5-HINOJOSA 
PACKAGING, S.L.

B98788755 Nueva línea productiva plenamente descarbonizada en la 
planta de Sarrià packaging

GIRONA Sarrià de Ter                         14.945.322,00                        14.181.822,00                            4.416.714,00   23,30 SI 24,0 7 54,30 4.416.714,00  84.466.896,99  

SD4-010000-2025-17-HYDNUM 
STEEL PUERTOLLANO, S.L.U. (*)

B24962136
NUEVA INSTALACIÓN INDUSTRIAL ALTAMENTE 

EFICIENTE Y DESCARBONIZADA PARA LA FABRICACIÓN 
DE ACERO PLANO VERDE

CIUDAD REAL Puertollano                       794.761.327,00                      700.316.327,00                         90.000.000,00   16,00 SI 15,9 20 51,90 60.000.000,00  24.466.896,99  

SD4-010000-2025-3-ENCE 
ENERGÍA Y CELULOSA, S.A.

A28212264 NUEVA PLANTA DE FIBRA BLANQUEADA RECICLADA 
PARA TISÚ

CORUÑA (A)
Pontes de García 

Rodríguez, As
                        93.941.540,00                        93.941.540,00                         30.000.000,00   18,40 SI 18,0 9 45,40 24.466.896,99 (**) 0,00  

 (*) De conformidad con lo establecido en el artículo 33.1 del Reglamento de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, la resolución de concesión queda condicionada a la presentación por parte del beneficiario de la renuncia a las subvenciones concurrentes previamente obtenidas, así como en su caso, al reintegro de los fondos públicos 
que hubiese percibido asociados a esta concurrencia.

 (**) Le corresponde una subvención propuesta de 30.000.000,00 €. Por disponibilidad presupuestaria se proponen 24.466.896,99 €.


